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Contribución para el Comité contra la Desaparición Forzada en relación con el Informe presentado por el Estado Plurinacional de Bolivia relativo a la implementación de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas en su 17º período de sesiones (del 30 de setiembre al 11 de octubre de 2019)[footnoteRef:1] [1:  El presente informe fue realizado por Marisa Paredes, Diego Ocampo y Andrés Sifuentes.] 

Presentado por ODRI “Intersectional rights” - Oficina por la Defensa de los Derechos e Interseccionalidad 
13 de setiembre de 2019
ODRI “Intersectional rights” - Oficina por la Defensa de los Derechos e Interseccionalidad agradece la oportunidad de dirigirse al Comité y brindar información complementaria a la presentada por el Estado Plurinacional de Bolivia en su primer informe periódico y la respuesta a la lista de cuestiones preliminares relativas al cumplimiento de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas.
I. Introducción y métodos de trabajo 
El presente informe dialoga con el informe inicial presentando por el Estado Plurinacional de Bolivia (CED/C/BOL/1) y la respuesta a la lista de cuestiones (CED/C/BOL/Q/1/Add.1). Tomando en cuenta lo indicado por el Comité en la nota orientadora, ODRI brinda información específica complementaria salvaguardando la privacidad y las identidades de las víctimas y de sus familiares, sin que ello comprometa la confiabilidad y la objetividad del presente informe. En algunos casos, se ha mencionado información pública sobre casos emblemáticos, evitando nombrar a las víctimas de desaparición forzada ni a sus familiares.

La información ha sido producida luego de revisar la data abierta del Estado boliviano y de la sociedad civil, la respuesta a solicitudes de acceso a la información presentadas por miembros de ODRI y aliados, así como el monitoreo de los procesos de justicia transicional y consultas con actores de la sociedad civil y otros interesados. Esperamos sinceramente que este informe ayude en la labor del Comité hacia un diálogo constructivo con el Estado boliviano.

II.	 Los problemas en la definición y el marco normativo sobre desaparición forzada: la incorporación de un elemento de intencionalidad en el artículo 292 bis, y, la desregulación de la calificación de lesa humanidad, la responsabilidad del superior y las circunstancias agravantes y atenuantes

La definición de desaparición forzada en el Código Penal Boliviano
Tal como señala el informe inicial el delito de desaparición forzada de personas fue incorporado en el artículo 292 bis del Código Penal (CED/C/BOL/1, párrafos 21, 24). Es importante conocer el contexto de la criminalización de la desaparición forzada en Bolivia como delito autónomo: el 27 de febrero de 2002, la Corte Interamericana de Derechos Humanos constató que la ausencia de tipificación perjudicó gravemente la investigación, el enjuiciamiento penal y la sanción de un caso de desaparición forzada cometido en 1972 en el primer caso contencioso contra el Estado Plurinacional de Bolivia[footnoteRef:2]. En la época del trámite del caso contencioso ante la Corte Interamericana, se venía discutiendo en el Senado boliviano un proyecto legislativo de modificación al Código Penal y, ante ello, la Corte Interamericana ordenó que como medida de reparación se apruebe el proyecto legislativo. Por ello, mediante la Ley 3326 de 18 de enero de 2006 se incluyó la desaparición forzada en el Código Penal. Desde entonces, la tipificación ha abierto una oportunidad invaluable para erradicar la impunidad que ha sido expresada en las cinco investigaciones fiscales relacionadas con el periodo del golpe del Estado (CED/C/BOL/1, párrafo 87 y CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafo 47). [2:  Véase: Corte IDH. Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 de noviembre de 2004, párrafo 98: “este Tribunal estima procedente la solicitud de que se ordene al Estado tipificar el delito de desaparición forzada de personas en su ordenamiento jurídico interno y considera que esta reparación sólo se debe tener por cumplida cuando el proyecto se convierta en ley de la República y ésta entre en vigor, lo cual deberá efectuarse en un plazo razonable a partir de la notificación de la presente Sentencia”.] 

La definición del artículo 292 bis del Código Penal incorpora algunos de los elementos de la definición del artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y del artículo 7(2)(i) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. De esta manera, se ha incluido la privación de libertad y la negativa a informar sobre la privación o sobre el destino de la persona incorporando los supuestos de autorización, apoyo y aquiescencia estatal. Conviene resaltar que la definición del artículo 292 bis se corresponde en gran medida con los elementos del artículo 2 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Sin embargo, preocupa que el informe estatal y la respuesta al considerando 4 de la Lista de cuestiones del Comité sustente que la frase "impedir el ejercicio de recursos y de garantías procesales" del artículo 292 bis del Código Penal sea un elemento del delito de desaparición forzada, cuando en realidad se trata de una consecuencia (CED/C/BOL/1, párrafo 21 y CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafo 16). Durante el año 2018, la Cámara de Diputados ha discutido un proyecto de Código Penal que precisa y específica los elementos de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas pero que mantuvo el requisito de intencionalidad en la propuesta de artículo 91 “impidiendo o dificultando así el ejercicio de recursos legales y de garantías procesales en su favor”[footnoteRef:3]. El proyecto de Código Penal fue aprobado finalmente por la Ley 1005 de 20 de diciembre de 2017 incrementándose las penas, pero, manteniendo el elemento de las consecuencias de sustracción de la ley y las garantías judiciales. Sin embargo, ante las críticas ciudadanas, se reinstauró el Código Penal anterior, y por tanto el artículo 292 bis. [3:  Sección ii contra la libertad y voluntad individual. Articulo 91. (desaparición forzada de personas). La persona que con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de algún órgano o agente del Estado, aprehenda, detenga, secuestre o prive de libertad a otra y no admita tales situaciones u oculte, falsee o niegue dar información sobre el reconocimiento de dichas formas de privación de libertad o sobre el paradero de la víctima, impidiendo o dificultando así el ejercicio de recursos legales y de garantías procesales en su favor, será sancionada con prisión de veinticinco (25) a treinta (30) años y reparación económica. Revisar: http://www.diputados.bo/sites/default/files/leyes/codigo.pdf.] 

Luego de haber revisado algunas piezas procesales de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y de los juzgados que siguen las cinco investigaciones emblemáticas en Bolivia, ODRI considera que la inclusión de las consecuencias en la definición nacional de desaparición forzada del Código penal boliviano ha configurado un elemento de intencionalidad que incide negativamente en las investigaciones, el procesamiento, la sanción y la reparación de este delito. De esta manera, por ejemplo, los tribunales bolivianos han subsumido conductas en el delito de desaparición forzada verificando que 1) la privación de la libertad, 2) la negativa sobre la privación o sobre el paradero, y 3) acreditar que las víctimas fueron maltratadas y probablemente se encuentran sin vida como parte del elemento intencional de habérsele impedido a la víctima el ejercicio de recursos y de garantías procesales[footnoteRef:4].  [4:  Revisar los expedientes Santa Cruz 23/10, Cochabamba 127/2005, La Paz 252/2013, LPZ090644 1, LPZ180467 4, PTJ9908933 (14222/200 9), LPZ1009466 así como las investigaciones de personas desaparecidas o muertas durante la guerrilla de Teoponte.] 

La desregulación de la desaparición forzada como crimen de lesa humanidad
La jurisprudencia boliviana ha desarrollado la categoría de lesa humanidad y ha fundamentado las decisiones jurisprudenciales de los casos de desapariciones forzadas en Bolivia. En el informe inicial y en las respuestas a la lista de cuestiones, el Estado boliviano ha referido que todo delito de desaparición forzada ha sido calificado como un crimen de lesa humanidad (CED/C/BOL/1, párrafo 25, y CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafo 22). Sobre esta afirmación, ODRI considera que se requiere información adicional sobre el alcance de estas afirmaciones teniendo en cuenta que los crímenes de lesa humanidad requieren otros elementos contextuales como la realización de un ataque generalizado o sistemático a la población civil, y que en el marco de ese ataque pueden darse actos de desaparición forzada de personas. Sin embargo, también es posible que existan actos de desaparición forzada que no estén involucrados en el contexto de un crimen de lesa humanidad. 
La Ley 1005 de 20 de diciembre de 2017 aprobó un nuevo Código Penal haciendo la diferencia entre el delito de desaparición forzada en el contexto de un crimen de lesa humanidad y en otros contextos. Sin embargo, ante las críticas ciudadanas al Código Penal, volvió a estar vigente el Código Penal anterior, sin una regulación específica para los crímenes de lesa humanidad.


La pendiente regulación de la responsabilidad del superior
La legislación boliviana ha desarrollado un sistema de autoría y participación (CED/C/BOL/1, párrafo 26-35) que, a pesar de sus notables esfuerzos, no reconoce integralmente los modos de autoría consagrados en el artículo 6 de la Convención Internacional para la protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. A pesar de que el Código Penal modificado, el Código de Ejecución Penal modificado, el Código Penal Militar, el Código de Procedimiento Penal Militar y la Resolución Administrativa 0266/2017, Manual para Operaciones Policiales de Mantenimiento y Restablecimiento del Orden Público reconocen la posibilidad de perseguir penalmente al autor directo, el cómplice, el instigador y el autor mediato. Sin embargo, no existe claridad sobre qué normas nacionales se corresponden con las formas de participación consagradas en el artículo 6 de la Convención referidas a las personas que: “i) haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efectivos estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, o haya conscientemente hecho caso omiso de información que lo indicase claramente; ii) haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las que el delito de desaparición forzada guardaba relación; iii) no haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento”. 
Además, surgen algunos inconvenientes debido a que las normas militares han regulado la responsabilidad y la participación en el orden castrense, pero, estas normas carecen de competencia para los casos en los que existan superiores civiles o casos de desapariciones forzadas y otras violaciones a los derechos humanos. 
La competencia incierta de la justicia militar 
Resulta preocupante que la exclusión de la jurisdicción militar en casos de desaparición forzada no esté específicamente prevista en la legislación. Ello se debe a que las normas militares (el Código Penal Militar y el Código de Procedimiento Penal Militar) preceden por décadas a la entrada en vigor de la Convención y estas normas se encuentran desactualizadas. De esta manera, la legislación nacional no ha excluido expresamente que la investigación y el juzgamiento de las desapariciones forzadas cometidas por miembros de las Fuerzas Armadas o funcionarios policiales contra otros miembros de las mismas fuerzas se encuentra excluidas de la jurisdicción militar, y solo podrán ser investigadas y juzgadas en la jurisdicción civil. A pesar de ello, las deficiencias de la legislación nacional sobre el alcance de la justicia militar han tratado de ser subsanadas por la jurisprudencia nacional y del sistema interamericano de protección de derechos humanos.
La regulación de las penas aplicables y la ausencia de las circunstancias atenuantes y agravantes
Debido a que el delito de desaparición forzada desarrollado en el artículo 292 bis del Código Penal vigente precede a la entrada en vigor de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, a la fecha la legislación nacional no contempla expresamente las circunstancias atenuantes y agravantes aplicables a los actos de desaparición forzada, tal como se desarrollan en el artículo 7, párrafo 2, apartados a) y b), de la Convención.
El Código penal vigente contiene un par de agravantes: la muerte de la víctima incrementa la pena aplicable hasta 20 años de privación de la libertad y la participación de funcionarios públicos aumenta la pena en un tercio (CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafo 28). La primera atenuante sobre el deceso de la persona desaparecida implementa parcialmente lo señalado en el artículo 7, párrafo 2, apartado a) de la Convención. Sin embargo, la segunda circunstancia agravante referida a la participación de funcionarios públicos resulta confusa, dado que el centro de gravedad del delito de desaparición forzada se encuentra en la acción directa o por la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. 
Asimismo, debido a que no se ha contemplado legalmente la posibilidad de que los partícipes de la desaparición forzada colaboren con la reaparición de la víctima o el esclarecimiento de los hechos o de los responsables conforme a lo establecido en el artículo 7, párrafo 2, apartado a) de la Convención. De esta manera, los procesos judiciales en trámite de este delito no han permitido labores de reconocimiento de los hechos, desagravio y de búsqueda y verdad de las víctimas de desaparición forzada.
Como se ha mencionado anteriormente, la Ley 1005 de 20 de diciembre de 2017 introdujo un nuevo Código Penal y en este se desarrollaron parcialmente las circunstancias agravantes y atenuantes de las sanciones penales consagrada en la Convención. Los artículos 45 (circunstancias agravantes) y 46 (circunstancias atenuantes) del Código Penal abrogado reconocían parcialmente lo establecido en el artículo 7, párrafo 2, apartado a) y b) de la Convención. Sin embargo, debido al retorno al Código Penal anterior, se mantiene pendiente la implementación de esta obligación internacional.
Teniendo en cuenta lo anterior, ODRI solicita que el Comité evalúe recomendar al Estado boliviano:
	
Adopte las medidas necesarias para que el delito de desaparición forzada se corresponda con la definición contenida en la Convención Internacional para la protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, asegurando que la frase “impidiendo así el ejercicio de recurso y de garantías procesales” del delito de desaparición forzada se interprete como la consecuencia del delito de desaparición forzada y no como un elemento necesario para la calificación penal. 
Asimismo, el Estado boliviano deberá de adoptar las modificaciones legales respectivas para implementar la obligación del artículo 4 de la Convención, estrechamente vinculada con otras obligaciones de carácter legislativo consagradas en la Convención pendientes de desarrollo, como las que figuran en los artículos 5, 6, y 7 en materia de lesa humanidad, responsabilidad del superior, y circunstancias agravantes y atenuantes. 
Recordando su declaración sobre las desapariciones forzadas y la jurisdicción militar (A/70/56, anexo III), el Estado parte deberá adoptar las medidas necesarias para excluir expresamente en su legislación los actos de desaparición expresamente de la jurisdicción militar.


III.	Medidas para prevenir las desapariciones forzadas: los traslados de internos de los establecimientos penitenciarios, las salvaguardas legales fundamentales y los registros de personas privadas de libertad
El artículo 15 (IV) y 114(I) de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia desde el año 2009 ha reconocido la desaparición forzada como una infracción del orden constitucional (CED/C/BOL/1, párrafo 15, y CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafo 14). Desde entonces, esta referencia constitucional ha servido de base sólida para una serie de normas y políticas nacionales con un potencial preventivo de los riesgos de desapariciones forzadas, tal como han sido descritas en el informe periódico y en la respuesta a la lista de cuestiones (CED/C/BOL/1, párrafos 119-123, y CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafos 75-77).
Asimismo, los artículos 22, 23, 73 y 74 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia desarrollan las salvaguardas legales fundamentales que le asisten a toda persona privada de libertad. Las disposiciones constitucionales contemplan protecciones análogas a las consagradas en el artículo 17 de la Convención. A pesar de este notable avance, la implementación de estas garantías ha sido ardua por parte de la Dirección General de Régimen Penitenciario en los operativos de seguridad y de traslado de internos para atender el crimen organizado y la corrupción en los diferentes establecimientos penitenciarios. 
Debido a la reagrupación de bandas criminales, la corrupción sistémica y el hacinamiento dentro de los recintos penales, el Viceministerio de Régimen Interior y Policía ha realizado traslados colectivos, aleatorios y sancionadores de internos, sin la notificación inmediata a los familiares y con deficiencias en la revisión judicial. De esta manera, existe un régimen paralelo de realización de los traslados al procedimiento regular establecido en el marco legal y administrativo.
Durante junio de 2019, la Policía realizó un operativo de requisa en el Penal de San Pedro de la Paz. Luego de haber confiscado material prohibido e identificado a los responsables de actos de corrupción dentro del penal, se decidió trasladar a 36 reos “por sorteo” a los penales de máxima seguridad de El Abra y Chonchocoro[footnoteRef:5]. Alegando razones de seguridad de la operación, no se les notificó inmediatamente a los familiares y a otras personas de su elección sobre la situación de los reos trasladados. En este contexto, la Policía, la Dirección General del Régimen Penitenciario y los gobernadores de las cárceles han detentado un margen de acción bastante amplio, debido a la vaguedad y la generalidad de las órdenes judiciales pertinentes. [5:  Asignarán celdas por sorteo en San Pedro y cambian al gobernador www.eldeber.com.bo/bolivia/Asignaran-celdas-por-sorteo-en-San-Pedro-y-cambian-al-gobernador-20190618-9601.html; ATB Digital. Intervienen el penal de San Pedro y trasladan a 36 reos a Chonchocoro y El Abra www.atb.com.bo/seccion/seguridad/intervienen-el-penal-de-san-pedro-y-trasladan-36-reos-chonchocoro-y-el-abra.] 

Asimismo, durante el traslado de 185 privados de libertad de la cárcel de San Pedro hasta el nuevo penal “La Merced” en julio de 2019, la Dirección General del Régimen Penitenciario y la Policía Nacional de Bolivia requirieron de manera general a los órganos jurisdiccionales el traslado carcelario de 146 mujeres y 39 varones[footnoteRef:6]. Sin embargo, las órdenes de los juzgados de ejecución penal no han individualizado las situaciones de riesgo que afrontaba cada uno de los reos, ni se ha precisado si se cumplían las garantías del artículo 17 de la Convención. Ante la falta de información sobre las razones para el traslado, algunas de las mujeres privadas de libertad realizaron un motín rehusándose a la transferencia de centro penitenciario. A la fecha, debido a las deficiencias de los traslados, algunos internos han obtenido órdenes judiciales de retorno al Penal de San Pedro de la Paz[footnoteRef:7]. [6:  ROCA, Miguel. Pese al motín, la Policía traslada a reos de San Pedro al nuevo penal La Merced https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Pese-al-motin-la-Policia-traslada-a-reos-de-San-Pedro-al-nuevo-penal-La-Merced--20190723-9587.html ; 50 reos fueron trasladados al nuevo penal "La Merced" en Oruro https://kandire.bo/37994-50-reos-fueron-trasladados-al-nuevo-penal-La-Merced-en-Oruro.html; ]  [7:  Quiroga Altamirano: hemos eliminado privilegios en San Pedro. http://vrip.mingobierno.gob.bo/index.php?r=content%2Fdetail&id=470&chnid=11 ] 

En setiembre de 2019, se trasladaron 400 personas del Penal de San Pedro de la Paz que se encontraban en condiciones degradantes, así como presos involucrados en narcotráfico, comercialización de celdas, extorsión, cobros ilegales, y otros ilícitos[footnoteRef:8]. En estos traslados colectivos nuevamente no se examinaron exhaustivamente si se cumplieron con las salvaguardas del artículo 17 de la Convención. No se diferenciaron los riesgos específicos que afectaban a los internos que eran trasladados para mejorar su acceso a condiciones materiales adecuadas y de aquellos que estaban siendo sancionados por infringir las normas del penal.  [8:  Viceministerio de régimen interior y policía. Nota de prensa. Régimen penitenciario reubica a 400 internos sin celda en San Pedro. http://vrip.mingobierno.gob.bo/index.php?r=content%2Fdetail&id=467&chnid=11 ] 

Alegando la seguridad del traslado y la prevención de fugas o de siniestros contra las movilidades de traslado, no se les informó inmediatamente a los familiares ni a los abogados de estos traslados. Asimismo, debido a que el número de personas privadas de libertad era bastante alto y requerían un esfuerzo administrativo considerable, los familiares conocieron del traslado de sus familiares al conocer las noticias y cuando no hallaron a sus familiares durante los horarios de visitas.
Asimismo, debido a que los operativos de traslados se realizan en las noches o en las madrugadas, los traslados de internos han sido realizados, sin la presencia constante de la Defensoría del Pueblo y del Servicio para la Prevención de la Tortura del Ministerio de Justicia. De esta manera, no se ha podido supervisar el cumplimiento de los estándares internacionales que establecen que los traslados de las personas privadas de libertad deberán ser supervisados por autoridades competentes y que deberán informarse inmediatamente a la familia y a otros actores de cualquier traslado informando acerca del lugar donde se realizará el traslado.
En los últimos años se han realizados traslados para desarticular a las bandas delictivas que intentan recomponerse desde los recintos hacia lugares que tienen condiciones más graves donde los presos presentan insuficiencia respiratoria o ven dificultado el acceso a prestaciones de salud o medicamentos por su inaccesibilidad geográfica. Los registros oficiales sobre las personas privadas de libertad carecen de información desagregada y dinámica sobre los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad y los traslados, lo que contraviene las salvaguardas del artículo 17.3 de la Convención.
Por otro lado, ODRI quisiera poner en evidencia del Comité que los traslados de internos no son los medios adecuados, necesarios y proporcionales para mejorar el hacinamiento, la inseguridad carcelaria y la corrupción, sino que se requieren medidas correctivas y preventivas que atiendan las problemáticas de los penales en Bolivia. Por ello, en el caso en el que no se hayan observado las salvaguardas legales fundamentales, resulta necesario que el Estado boliviano prevenga traslados incompatibles con los estándares internacionales, y se realicen las investigaciones pertinentes, y, de ser el caso, se procese a los responsables, se repare a las víctimas y a sus familiares, y se brinden garantías de no repetición.
	
Por tales razones, ODRI solicita que el Comité evalúe recomendar al Estado boliviano que aseguren que desde el inicio de privación de la libertad, todas las personas privadas tengan acceso inmediato a un abogado y que se informe a sus familias o a cualquier otra persona de su elección, de su privación de libertad y del lugar en que se encuentran recluidas, así como de su traslado. Al respecto, el Estado parte debería garantizar que se desarrollen acciones alternativas correctivas y preventivas para atender las problemáticas carcelarias del país, de tal manera que las reformas necesarias protejan las salvaguardas fundamentales del artículo 17 de la Convención. Adicionalmente, resulta importante que se recomiende al Estado boliviano que se adopten medidas de inspección y control para prevenir la realización de traslados ilegales, así como se sancione adecuadamente la realización de estas prácticas y se reparen a las víctimas de estas prácticas.



IV. No devolución: Mecanismos de expulsión, extradición, entrega y salida obligatoria.

Desde la entrada en vigor de la Convención, el Estado boliviano ha adoptado una serie de medidas sustanciales destinadas a proteger a los apátridas, los migrantes, los refugiados, los solicitantes de asilo, las víctimas de trata de personas y otras personas en necesidad de protección internacional (CED/C/BOL/1, párrafos 105-108, y CED/C/BOL/Q/1/Add.1, párrafos 75-79). De esta manera, la Ley 251 de 20 de junio de 2012, la Ley de protección a personas refugiadas, garantiza los derechos humanos y protege a las personas que solicitan refugio en Bolivia, define a la condición de refugiado, consagra los principios de no expulsión, no discriminación, unidad familiar, confidencialidad, gratuidad y ayuda administrativa. Además, esta Ley señala los derechos y deberes de las personas solicitantes de refugio y sus familiares, las competencias de la Comisión Nacional de Refugiados-CONARE; y, dispone el procedimiento para la obtención de la condición de persona refugiada, garantizando también el derecho de impugnación. 

El artículo 4 de la Ley 251 de protección del refugiado, desarrolla el principio de no devolución prohibiendo el retorno de una persona a su país de origen o a otro país mientras la resolución no se encuentre firme, y contempla que el rechazo en frontera y la extradición constituyen formas de devolución. Además, en este artículo se desarrolla que este principio protege a las personas frente a las situaciones en las que la devolución afectaría “la vida, la seguridad y la libertad” de las personas refugiadas, solicitantes de refugio, extraditadas o que intentan ingresar al territorio nacional. La Ley 251 de protección del refugiado circunscribe el alcance del principio de no devolución a las personas refugiadas y solicitantes de refugio, e incluye además a las personas extraditadas haciendo una interpretación extensiva del marco legal aplicable. La Comisión Nacional del Refugiado - CONARE constituye la instancia competente para determinar la condición de refugiada de una persona, así como la exclusión, cesación, cancelación, revocatoria y expulsión de la condición de refugiado. Debido a la confidencialidad de los procesos de determinación del refugio, se carece de información sobre la aplicación del principio de no devolución por parte de la CONARE, y si el principio de no devolución incluye los casos en los que existen riesgos de que una persona sea sometida a desaparición forzada en los términos del artículo 16 de la Convención. 

Para fortalecer el ordenamiento legal, el Estado Plurinacional de Bolivia aprobó el 8 de mayo de 2013
la Ley 370 de Migración. Esta norma carece de una referencia al principio de no devolución que ha sido subsanada por su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 1923 el 13 de marzo de 2014. El artículo 13 del Reglamento de la Ley de Migración contempla la posibilidad de otorgar una visa humanitaria por un mes y un permiso temporal de permanencia por un año en caso de que el solicitante sea una persona con necesidad de protección internacional, en amparo del principio de no devolución.

A pesar de ello, el principio de no devolución, tal como se consagra en el artículo 16 de la Convención, no ha sido aplicado integralmente en los procesos administrativos de expulsión, de salida obligatoria o entrega a cargo de la Dirección General de Migraciones - DIGEMIG. De esta manera, por ejemplo, en julio de 2017, la DIGEMIG aprendió a cinco extranjeros (incluidos un niño) sindicados de pertenecer a bandas criminales en su país de origen, y se realizó la entrega con la solicitud formal de la policía de ese país[footnoteRef:9], sin verificar los riesgos que la entrega podría generar en aplicación del principio de no devolución. Por otro lado, durante el año 2018 se ordenó la expulsión y la salida obligatoria de 106 ciudadanos haitianos que ingresaron irregularmente provenientes desde Chile[footnoteRef:10], sin verificar si su salida del territorio boliviano comprometía el principio de no devolución.  Asimismo, durante el año 2019, la DIGEMIG ha venido realizando operativos de identificación de migrantes irregulares provenientes de diferentes países de América Latina, procediendo a la realización de procedimientos de salida obligatoria en plazos simplificados y reducidos que dificultan la posibilidad de la verificación del principio de no devolución en los términos del artículo 16 de la Convención[footnoteRef:11]. Asimismo, en junio de 2019 se realizó la deportación de ciudadanos extranjeros provenientes en su mayoría de países vecinos o de la región encontrados en operativos en la Paz, la zona del Cementerio y otras ciudades principales, luego de haberse realizado procesos administrativos expeditos de salida obligatoria. [9:  Nota de prensa del 20 de julio de 2017. Disponible en: http://www.migracion.gob.bo]  [10:  ﻿Migración echó a 106 ciudadanos haitianos por ingreso irregular. Disponible en: www.opinion.com.bo/opinion/articulos/noticias.php?a=2019&md=0102&id=277847.]  [11:  Véase las notas de prensa de la Dirección General de Migración – Bolivia. DIGEMIG detectó 84 casos de ciudadanos extranjeros en situación irregular como resultado de operativos realizados (29 de agosto de 2019); Operativos de control migratorio detectan alrededor de una centena de ciudadanos extranjeros irregulares (26 de abril de 2019); Control migratorio en la localidad de laja detecta más de medio centenar de casos (1 de noviembre de 2018); Operativo de control migratorio detecta a 52 ciudadanos extranjeros en situación irregular y portando armas blancas (5 de abril de 2018) . Disponibles en el enlace siguiente: https://www.facebook.com/pg/DIGEMIG/notes/.] 


Todo lo anterior nos permite identificar que al no estar comprendido expresamente el principio de no devolución en la Ley 370 de migración, los procedimientos administrativos de expulsión y de salida obligatoria, substanciados en los artículos 37 a 39 de la mencionada Ley, han realizado actos de expulsión, salida obligatoria y prohibición de reingreso sin realizar un análisis integral sobre los riesgos fundamentados de desaparición forzada. La falta de análisis sobre los riesgos de desaparición forzada expone especialmente a aquellas personas sometidas a procedimientos sancionatorios por haber que ingresado irregularmente a Bolivia, poseer antecedentes penales, o infringir con las normas migratorias. De esta manera, los procedimientos aplicados para la expulsión, devolución, entrega o extradición de personas carecen de un análisis integral sobre la aplicación del principio de no devolución contemplado en el artículo 16 de la Convención que permita evaluar y verificar el riesgo de que una persona sea sometida a desaparición forzada de salir del territorio.

	
Teniendo en cuenta lo anterior, ODRI solicita al Comité que evalúe recomendar al Estado boliviano asegurar que, en la práctica, una persona no será objeto de expulsión, devolución, entrega o extradición cuando haya razones fundadas para creer que podría ser sometida a una desaparición forzada a través de las medidas necesarias para: a) Incluir de manera expresa en su legislación interna (migratoria y de otro índole) la prohibición de expulsión, devolución, entrega o extradición cuando haya razones fundadas para creer que la persona objeto de dicha medida estaría en peligro de ser víctima de una desaparición forzada conforme al artículo 16; b) Asegurar que existan criterios y procedimientos claros y específicos para evaluar y verificar el riesgo de que una persona sea sometida a desaparición forzada en el país de destino antes de proceder a la expulsión, salida obligatoria, devolución, entrega o extradición, y que, si existe este riesgo, la persona no sea expulsada, extraditada, entregada o devuelta; c) Asegurar el acceso efectivo a un recurso de apelación, con efecto suspensivo, contra cualquier decisión de expulsión, salida obligatoria, devolución, entrega o extradición.




V. Medidas de reparación y de protección para las víctimas de desaparición forzada

ODRI brinda información complementaria a la presentada por el Estado Plurinacional de Bolivia en relación con las medidas destinadas a eliminar las consecuencias ilícitas de la desaparición forzada.



Definición de víctima y derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada

El Estado Plurinacional de Bolivia ha adoptado un mecanismo de reparación a las víctimas de la violencia comprendidos desde el 4 de noviembre de 1964 al 10 de octubre de 1982, mediante la Ley 2640 de 11 de marzo de 2004, y por una serie de normas modificatorias y complementarias. A pesar de estos esfuerzos, el programa de reparaciones solo reconoce como víctimas, y por tanto beneficiarios de las reparaciones, a “las víctimas directas, las viudas o viudos y a los herederos forzosos en primer grado” (Decreto Supremo 1211, 1 de mayo de 2012). 

De esta manera, el programa de reparaciones no ha cubierto a todas las personas reconocidas por el artículo 24, párrafo 1, de la Convención, y por ejemplo, debido a la falta de reconocimiento de las uniones LGTBI, estas no podrían ser incluidas como víctimas del programa de reparaciones. Ello ha supuesto que se haya dejado sin acceso a reparación a un gran e indeterminado número de víctimas de desaparición forzada por no ser consideradas víctimas y por encontrarse fuera del ámbito temporal del programa de reparaciones. Asimismo, debido a la falta de un enfoque diferencial, las desapariciones específicas de personas LGTBI han sido invisibilizadas y no han generado líneas de investigación propias de justicia y verdad que visibilicen sus historias específicas.

	
Por tales razones, ODRI solicita respetuosamente al Comité que recomiende al Estado boliviano:

a) Asegurar que la definición de víctima en la legislación interna se ajuste al artículo 24, párrafo 1, de la Convención, a fin de que toda persona, sin exclusión alguna, que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada pueda ejercer los derechos enunciados en la Convención; b) Garantizar que toda víctima de desaparición forzada tenga acceso a una reparación integral y que se eliminen todos los obstáculos y limitaciones para su inscripción en el programa de reparaciones; c) Asegurar que el sistema de reparaciones sea sensible a las condiciones individuales de las víctimas teniendo en cuenta, por ejemplo, su sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, origen étnico, situación social y discapacidad, y se ajuste plenamente a lo dispuesto en el artículo 24, párrafos 4 y 5; d) Garantizar una reparación integral a víctimas de desapariciones forzadas ocurridas fuera del periodo reconocido a nivel legal.







El acceso a la información desclasificada y las labores de búsqueda de las personas desaparecidas

Debido a que los hechos de violencia y la desaparición forzada fueron prácticas institucionalizadas por las fuerzas militares, décadas después se carece de información que, conforme al artículo 18 y 19 de la Convención, conlleven al esclarecimiento de los hechos. Los procesos penales y las labores de búsqueda se encuentran estancados debido a la persistencia de mecanismos de encubrimiento que impiden el esclarecimiento de los hechos y el acceso a los restos mortales y la certeza sobre el destino final de los desaparecidos.

Asimismo, las labores de búsqueda llevadas por el Estado, a través del Consejo Interinstitucional para el Esclarecimiento de Desapariciones Forzadas (CIEDEF) (CED/C/BOL/1, párrafos 102-104, 167-169), se han soportado en la cooperación técnica internacional, el Comité Internacional de la Cruz Roja, y el apoyo de organismos internacionales y las iniciativas de las organizaciones de víctimas, careciendo de una institucionalidad propia y sostenible con recursos técnicos y materiales suficientes. Además, a varias décadas de los hechos de desaparición forzada, el Ministerio de Defensa  y el Estado Mayor del Ejército mantienen pendiente la obligación de obtener, producir, analizar, clasificar, organizar y facilitar a la sociedad en su conjunto el acceso a los archivos militares relacionados con desapariciones forzadas. Ello ha generado un panorama extendido de impunidad que ha afectado los esfuerzos de las familias de los desaparecidos, quienes en algunos casos han muerto sin conocer lo que ha ocurrido a los desaparecidos. Asimismo, algunos familiares han presentado solicitudes de información a las fuerzas militares sobre los archivos y el acceso ha sido difícil debido a las asimetrías de información, el encubrimiento y la falta de transparencia por parte del Estado boliviano. 

	
Por tales razones, ODRI solicita respetuosamente al Comité que recomiende al Estado boliviano:

Recordando los Principios rectores para la búsqueda de personas desaparecidas (CED/C/7), el Estado parte deberá redoblar sus esfuerzos para buscar, localizar y liberar a todas las personas desaparecidas y, en caso de encontrarlas sin vida, para la restitución digna de sus restos mortales. En particular, debe: a) Garantizar en la práctica, que cuando se tenga noticia de una desaparición, se inicie la búsqueda de oficio y sin dilaciones, brindándose información periódicamente a las personas sobre el curso de las investigaciones; b) Asegurar que la búsqueda sea llevada adelante por las autoridades competentes, con la participación de los allegados de la persona desaparecida, si así lo desean, y recibiendo la información relevante para esclarecer los hechos; c) Garantizar la efectiva coordinación, cooperación, transparencia y cruce de datos entre los órganos con competencia para la búsqueda de personas desaparecidas y, cuando sean encontradas sin vida, para la identificación de sus restos; d) Asegurar que los órganos con competencia para la búsqueda cuenten con el personal y los recursos económicos y técnicos necesarios; e) Asegurar que prosigan las investigaciones hasta que se haya esclarecido la suerte de la persona desaparecida. Esto incluye la identificación, preservación y protección de todos los sitios donde se sospecha que pueda haber restos humanos de personas desaparecidas.

Además, recomienda que el Estado boliviano establezca un mecanismo para garantizar que toda persona con un interés legítimo tenga el derecho y la posibilidad efectivos de acceder a la información relativa a la persona presuntamente desaparecida que figura en el artículo 17, párrafo 3, de conformidad con el artículo 18, párrafo 1, y que pueda interponer un recurso sencillo y efectivo ante un tribunal para obtener información al respecto que sea útil y se adecúe a las prioridades de las víctimas sobre las labores de búsqueda y esclarecimiento del paradero y la suerte de la persona desaparecidas.




Situación legal de la persona desaparecida cuya suerte no haya sido esclarecida

El Estado boliviano ha regulado en el derecho civil la declaración de ausencia y de muerte presunta, expedida a petición de la persona interesada o del Ministerio Público. Esta solicitud judicial procede en los casos en los que 1) han transcurrido 5 años de la muerte del desaparecido, 2) las circunstancias constituyen peligro de muerte o un evento peligroso y 3) existe certeza de muerte aunque no haya sido encontrado o reconocido el cadáver. Como resultado de la sentencia de declaración de muerte presunta por parte del Juez de Instrucción en lo Civil, los familiares pueden acceder a la sucesión de bienes materiales y derechos pensionarios, el vínculo matrimonial puede disolverse y la resolución judicial se inscribe a nivel registral.

[bookmark: _GoBack]Este procedimiento judicial amparado en el Código Civil ha permitido regularizar la situación legal de los familiares de una persona desaparecida, al subsumirse en las tres causales contempladas en el ordenamiento jurídico boliviano. Sin embargo, el registro inscribe a las personas desaparecidas como muertes presuntas, pese a que no se ha establecido su suerte porque se mantiene su búsqueda hasta la fecha en muchos casos. Adicionalmente, los familiares de las víctimas extranjeras domiciliadas y no domiciliadas en Bolivia durante el periodo de violencia han tenido dificultades específicas para presentar demandas judiciales de declaración de ausencia por muerte presunta.

	
Por tales razones, ODRI solicita al Comité que evalúe recomendar al Estado parte que: Adopte las medidas legislativas necesarias para regular, de conformidad con el artículo 24, párrafo 6, de la Convención, la situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte o paradero no haya sido esclarecido y la de sus allegados, en ámbitos tales como la protección social, el derecho de familia y los derechos de propiedad, sin tener que declarar la muerte presunta de la persona desaparecida. Al respecto, el Comité alienta al Estado parte a que establezca en la legislación la declaración de ausencia por desaparición forzada, independientemente de la fecha en que hubiese iniciado la desaparición, con el fin de regular de manera apropiada la situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no haya sido esclarecida y la de sus allegados.
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ODRI "Derechos interseccionales" - Oficina para la Defensa de los Derechos e Interseccionalidad es una ONG con sede en Lima establecida en 2017. Es apolítica y no confesional. Entre sus objetivos principales está la introducción de enfoques interseccionales y la incorporación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Para cumplir este objetivo, ODRI actualmente presenta informes que evalúan el respeto de los derechos humanos en ciertos países a los órganos del sistema universal de protección de derechos humanos. Además, ODRI está involucrada en el monitoreo de las denuncias penales en América Latina contra personas sospechosas de haber cometido crímenes según el derecho internacional.
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CED. Informe para la adopción de la Lista de cuestiones relacionadas con el informe presentado por Perú sobre la implementación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas en su 15º período de sesiones (05 nov 2018 - 16 nov 2018) https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CED/Shared%20Documents/PER/INT_CED_ICO_PER_32073_S.pdf
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